
derecho, esto es sin mediar acto de corrupción judicial o de desistimiento de las
acciones judiciales.

En ¡eiación aljuicio de nulidad de escritura pública por la venta de todos los inmuebles
de Ia conrpaifa, que se sustancia con el No. 093j2-2014-5236 en la LINIDAD
JtiDiClAL CML CON SEDE EN EL CA^-TóN Gt AYAeUIL. se dispuso y a ta
citación a los demandados VIEJO HENRI ARTURO .IOAeUIN, PACHECO
MOROCHO NELLY ANGELICA, COMPAÑIA ESM]RN'ACORP S.A, ASANZA
CAPA LEONEL BOLIVAR, VAID]VIESO CARzuON CESAR FERNANDO.

Conclu:ión Iinrl dci Artsor,lurítlico: \u cristc posibilid,¿d,jurítlica de quc n{] srl
cfrctir ice la rccuperr.ión dc los ¡nismos, cs inr¡rretcinrJihle contr¡r con ios rccursos
necesarios p'lra el inrpulso procesal, necesidad flprerniante que incitlirri en ei
inclemeIrt(, patrimoniai por Ia recuperación de los artir os de la empresa.

En mi opinión, excepto por el efecto de los ajustes, que se irubieran determinado, como
necesarios, si hubiéramos podido satisfacemos de las limitaciones indicadas en el
piáÍafo precedente los estados financie¡os que se acompaian presentan razonablemente,
e¡ todos sus aspectos importantes. la sifuación financie¡a de AERONALTy S,A., al 31
de diciembre de1 2013 y 2014 , los ¡esultados de sus operaciones, la evaluación ciel
patrimonio y su flujo de efectivo por los años terminados en esas fechas. de
conformidad con Normas y Práeticas de Contabilidad establecidas en ei Ecuado¡.

CPA. ROBERTO CÓRDOVA POZO
.{I,'DlTOR EXTEIL\O
SCRNAI-2-Nl,.sEj

Cualaquil. nra¡ o 29 del 2015


